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QUEDA ÁNULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3228232900 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posterlores a la última pu- 
blicación. 
sí 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
tros No. 3992244600 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 

7 blicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3010957400 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá rectamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. . 

QUEDA ANULADA 

Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a ta úftima pu- 
blicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3454190000 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 

? : 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3056842800 dei Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3343400700 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 

blicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3371833100 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
98 

QUEDA ANULADA 

; 

Pichincha.-Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación, 
99 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3343399500 de! Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá rectamar dentro de los 12 
días posteriores a ía última pu- 
blicación, 

  

   

   

   

  

   

    

    

  

  

     

  

deberá reclamar dentro de los 12 Por pérdida de la libreta de aho- 95 deberá reclamar dentro de los 12 Por pérdida de (a libreta de aho- 100 
días posteriores a la última pu- rros No. ADO8614?00 del Banco —— =orerrornronenoonanmnanares días posteriores a ta última pu- rros No. 3033501700 del Banco — +rrroonaonnecornacnacoo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR "SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

3 Ai 57 oy ko 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL Y AEFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD Y SERVICIOS 
GENERALES SERVISAFE CIA. LTDA. 

Ñ Sé comunica al público que la compañía SEGURIDAD 
“Y SERVICIOS GENERALES SERVISAFE CIA. LTDA. 
e AUriento su capital en VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 
"DOLARES de los Estados Uriidos de América (USD $ 

21.600,00) y reformó sus estatutos, por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distri- 

* to Metropolitano de Quito, el 20 de octubre del 2004. 
- + Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
: ¿mediante Resolución No. 04.Q.1J. 5095 de 29 DIC. 2004 

:£El capital suscrito de la compañía es de VEINTITRES 
" ¿ MIL: SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

36 América (US$ 23.600,00) dividido en veintitrés mil 
- seiscientas (23.600) participaciones de UN dólar (US $ 
és + 1.00) cada una. 

FL 

+-Distrito Metropolitano de Quito, 29 DIC. 2004 > 

           

  

. o -. Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
o . INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
e "DE QUITO (E) + “7   

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LÁ COMPAÑIA 

BODEGAS Y COMERCIO S.A. 

BODECOMSA: y a 

La compañia BODEGAS Y COMERCIO S.A . BODE- 
COMSA se constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario TERCERO del DISTRITO METROPOLITA- 
NO DE QUITO, el 3 DE DICIEMBRE DEL 2004, fue apro- 
bada por fa Superintendencia de Compañias, median- 
te Resolución No. 04.Q.14.5093 de 29. Diciembre de 

2004. pr ao O: 

AN es 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 
2.- CAPITAL: Suscrito: US$425.300,00, Número de ac- 
ciones: 425.300, Valor: US $1,00 cada una. El capital 
autorizado és de US $600.000,00. !.. -Í<1 5: 
3.- OBJETO: El objeto de la ala 85: a) Arrenda- 
miento y/o subarrendamiento de bodegas, oficinas y 
equipos de bodegaje y oficina tales como montacargás, 
estanterias, computadores, etc.... 

004 : 
* 

br 

Quito, 29 de Diciembre de 2004 - . Í 

“pr. Gonzalo Merlo Peled”* * 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE qQUiro, ENC. 

  

  

At : 

"QUE, el Articulo 318 dela Ley de Compañías, establece la obligatoriedad para cier- 
tas empresas de contar con informe anual de auditoria externa, y confib a la Supe- 
tintendencía la función de cafificar a las peráonas naturales o jurídicas que ejerzan 
la audtoriá extema; 

: QUE; inediante Resolución numero 02.Q.1C1,007 de 23 de abril del 2002, la Supe- 
: tintendencia de Compañias expidió las normas para la calificación y registro de au- 

s externos; 

“BUE; la compañía AUDIASSURANCE CIA. LTDA... ha cumplido con las requisitos 
ro en la Resolución referida en el considerando añtertor, lo cual ha sido 
'corráblorado pór el señor Intendente de Control e Intervención, mediante Íntorme 
número 017 de 27 de diciembre del 2004; ; 

EN uso de las atribuciones que le confiere la Resolución numero ADM.04220 de 27 
de diciembre del 2004, 

" RESUELVE: 

  

a AFI ICULO PRIMERO.- CALIFICAR a la compañía AUDIASSURANCE CIA. LTDA., 
“para que pueda ejercer la auditoría extema en las empresas señaladas en ta Ley de 
Compañtas y en las resoluciones pertinentes. 

o ÁRTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la compañia AUDIASSURANCE CIA. LT- 
«DA: publique por una sola vez la presente Resolución en uno de los periódicos de 

. mayot circulación de su domicilio. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a ta Superintendencia de Compañias. LA a 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que > Secretaría General de esta Supeiinien- 
dencia inscriba a la compañía AUDIASSURANCE CIA. LTDA., en el Registro Na- 

"cional de Auditores Externos. El correspondiente certificado de inscripción se otor- 
gará una vez que se haya cumplido con el requisito establecido en el artículo ante- 

  

: 
E 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en nta a Superintendencia de Compañtas, en Qui- 
to,a 28 DIC. 2004 

Doctor Gorizalo Merlo Pbrez 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, ENCARGADO   
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té. REPUBLICA DEL ECUADOR o . : dr 

SUPERNTENDENCA De COMPANÁS rcnconca cms + (] 
no RESOLUCION No. 04.Q.1C!. 027 : 

y REPUBLICA DEL ECUADO . 
Doctor Gonzalo Merlo Pérez SUPERINTENDENCIA DÉ COMBÁN ; 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, ENCARGADO a s E O 

aa CONSIDERANDO: 
A a : ba 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO : 
DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DELA COMPANIA CORRUCART CORRUG ¡ADOS 
DEL ECUÁDOR CIA. LTDA, | 

Se comunica al público que la comia CORRU- 
CART CORRUGADOS DEL ECUADOR CIA: LTDA. 

aumentó su capital én US$ 30.000 (TRÉINTA MIL DO- 
LARES DE LOS ESTÁDOS UNIDOS DE AMERICA), 
y retormo sus éstatutos por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano dé 

Quito el 26 de bctubre del 2004. Fué abrobada pot la - 
Superintendencia de Compañfás Mhediahte ¡Resolución 
No. 04,Q.14.4865 de 15 DIC: 2004 ar je ono 

Cad en 
El capital suscrito dé lá tompañíá ed Us$ 30. 800 : 
(TREINTÁ MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LoS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), ésta dividido er en 

  

  

  

770 participaciones de US $ 40 tada una! A. 
pr a “ 

Quito, 15 DIC. 2004 E E 
ost 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO     03 FED. 2005 ARY/3481 5400 

  

A "7 Jueves, 30 de diciembre de 2004 

* 

QUEDA ANULADA *” 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3366186400 dei Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
101 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3237344300 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3305908500 det Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá recfamar dentro de tos 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
103 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3207693400 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reciamar dentro de los 12 

días posteriores a la última pu- 
blicación 

. 104 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3708392000 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a Ja última pu- 
blicación. 

QUEDA ANULÁDA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3112543300 del Barco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a ta última pu- 
biicación, 
106 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3109101400 del Banco 
Pichincha. Quien tengá derecho 

. deberá reclamar dentro de fos 12 
días posteriores a la última pu- 

licación, 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 30982507100 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores á la Última pu- 
blicación, 
108 

QUEDA ANULADA 
Por pértida de la libreta de aho- 
rros No, 3203511100 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días postertores á la Última pw- 
blicación: | 
109 | 

QUEDA ANULÁADA 
Por pérdida de la libreta de sho- 
rros No, 3461828100 del Banco 
Pichincha. Quíen tenga derecho 
deberá reciamer dentro de los 12 
días posteriores a ía última pu- 

blicación. . 

MO, E a A 

  

" QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 4014694500 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá rectamar dentro de los 12 
días posteriores a la Última pu- 

Eprción. o 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
ros Na. 3951964800 del Banco 

de los 12 
días posteriores 4 la última pu- 
blicación. :, . ! 
a 

QUEDA ANULADA 

deberá recldinar dentro de los 12 
días pesterlores, 2 da Última pu- 

  

QUEDÁ ANULADA — > 
Por pérdida de la libreta de aho- 
tros No. 3065701700 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro dé los 12 
días postefiores a ta última pu- 

QUEDA ANULADA . 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3067542200 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 

3 días Jposteriores s la Última pu- 

  
blicación. *. 
M5.“ 
rm pm rl. 

-QUEDA ANULADA 
Por pérdida de ta libreta de aho- 
rros No. 3775925800 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 

TN 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3848445600 del Banco 

  

  

Pichincha. Quien lenga derechc 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu: 
blicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3157812600 del Bance 
Pichincha. Quien tenga derechc 
deberá rectamar dentro de los 12 
dias posteriores a la última pu- 
blicación. 
ue 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3206974500 dei Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a fa última pu- 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3978840700 del Barco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a ta última pu- 
blicación. 
120 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de ls libreta de aho- 
rros No. 3170189400 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
121 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la tibreta de aho- 
rros No. 3342453100 del Barco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de fos 12 

- díss posteriores a la última pu- 
blicación. 
929 

QUEDÁ ANULADA 
Por pérdida de la libreta £” 
rros No. 3929435300 de 
Pichincha. Quien tenga deret 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación, 
930 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de atro< 
rros No. 4007287700 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pr- 

QUEDA ANMULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 3754215800 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de fos 12 
días posteriores a la dllima pu- 
blicación, 
932 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
sros No, 3014905000 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación: 

días posteriores a la Última pu- 
blicación. 
934 

QUEDO. 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3174323900 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
dlas pesteriores a la Úlima pu- 

blicación. 
935 

    

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 3988520100 del Banco 
Pichincha, Quien tenga derecho 
deberá reciamar dentro de los 12 
días posteríbres a la última pu: 
beación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho 

días posteriores s la última pu 
blicación. | 
2 : 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de ahc 
rros No. 3873209600 del Banc 
Pichincha. Quien tenga derech 
deberá reclamar dentro de los 1 
días posteriores á la última pi 
blicación. 
qe 

Por pérdida de la Hibreta de ahu 
rros No, 3345433400 del Bam 
Pichincha, Quien tenga derect 
deberá reclamar dentro de tos 
días posteriores a la última p 
blicación. 
99, 

QUEDA ANULADÁ 
Por pérdida de la Mbréta de ah 
rros No. 3348373300 de! Ban 
Pichincha, Quien tenga derec 
deberá reclamar dentro de tos 
días posteriores a la última y 

 



CERTIFICACION S_ 

Cóúmpleme informarles que la presente es 4 Lamar a - ma A Í, nl áa presente es fei copia de la 

publicación oriemal —realizada el jueves 30 de diciembre de 
rs —., : e En 00d- que reposa en los archivos de DIARIO LA HORA 

Atentame e, 

  

lefa de Ápencia 

CLEMENTE PONCE 

Q Huto, 2 de Febrero de 200 =
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